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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 23 al 27 agosto de 2010                                                                                 Año 1  N°  37
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
APROBAR REFORMAS PARA ERRADICAR VIOLENCIA EN MÉXICO

La Comisión Permanente pidió a las cámaras del Congreso que en el próximo periodo de sesiones analicen y aprueben las reformas legales para atender la espiral de violencia e inseguridad que amenaza a los mexicanos.

En el dictamen aprobado se señala que el crimen organizado amenaza la paz de las familias y la viabilidad del Estado. 

“No es exagerado afirmar que a 200 años de vida independiente, nuestro país se enfrenta a una situación que tiene el potencial de destruir el legado de nuestros fundadores y los avances alcanzados con el esfuerzo y el sacrifico de millones de mexicanos”, coincidieron Legisladores.

De igual forma, subrayaron que es hora de hacer una profunda evaluación de la actual estrategia de combate al crimen organizado, que ha demostrado ser ineficiente y costosa. 

“Es urgente diseñar e  implementar acciones y políticas públicas para mejorar el desempeño y operatividad de las autoridades federales y locales” se agrega en el documento.

Por otro lado, la Permanente exhortó a ambas cámaras para que se comprometan a discutir y elaborar reformas necesarias, a fin de mejorar las condiciones de jubilación de los trabajadores y equilibrar el sistema financiero de las pensiones.

Asimismo, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 y subsecuentes, asigne al IMSS los recursos necesarios para que cubra puntualmente las pensiones en curso de pago con el tope de 25 salarios mínimos marcados en la Ley del Seguro Social.

En otro tema, solicitó a los titulares de la Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional de Migración, instalen módulos de asesoría legal y técnica en apoyo a los usuarios de trámites migratorios que así lo requieran, tanto en oficinas centrales y delegaciones migratorias del país.

En el dictamen aprobado se menciona que según organizaciones civiles la política migratoria del Gobierno mexicano se enfoca a la administración de flujos migratorios y no a una atención integral a favor de los derechos humanos.

Posteriormente, la Permanente exhortó al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaria de Seguridad Pública, ponga en operación a la brevedad posible el Centro de Readaptación Social que se encuentra ubicado en la ciudad de Guasave, Sinaloa.

Además, le pidió al Gobernador del Estado, que fortalezca las acciones implementadas en materia de seguridad y en la administración de los centros de Readaptación Social que operan en aquella entidad.

Más adelante, el Pleno de la Comisión Permanente exhortó a la Comisión del Distrito Federal de la Cámara de Diputados, para que en ejercicio de sus facultades invite al delegado en Cuajimalpa, Carlos Orvañanos Rea, para que exponga su programa de trabajo, prioridades y criterios de aplicación del presupuesto público para el desarrollo de esa jurisdicción. 

Por último, solicitó que el Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Gobierno, establezca una mesa de diálogo entre el gobierno delegacional y vecinos de Cuajimalpa, a fin de buscar soluciones a los diversos problemas que enfrentan en esa demarcación. 

RATIFICA LA PERMANENTE NOMBRAMIENTOS EN HACIENDA

 El Pleno de la Comisión Permanente ratificó los nombramientos de José Antonio Meade Kuribreña, como Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; José Antonio González Anaya, como Subsecretario de Ingresos, y Carlos Alberto Garza Ibarra, para Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.

A través de un dictamen presentado por la Tercera Comisión, los Legisladores avalaron las propuestas enviadas por el Ejecutivo Federal, luego de que en el seno de dicho órgano los aspirantes expusieron sus líneas de trabajo, objetivos y trayectoria profesional. 

El Senador Priísta Rogelio Rueda Sánchez, Presidente de la Tercera Comisión, aseguró que la ratificación de los funcionarios, generada conforme al proceso legislativo, es un ejemplo del ejercicio de participación y colaboración de los poderes para integrar el gobierno de calidad que los mexicanos merecen.

Dijo que su partido reconoce “la intención del gobierno que, nos parece, está en el camino de mejorar la calidad de sus funcionarios”.

Por el PRD, el Senador Silvano Aureoles Conejo comentó que hay que reconocer que los funcionarios propuestos han demostrado tener la sensibilidad para atender asuntos delicados en materia económica.

Sin embargo, expresó que a pesar de ello, existe un tema de fondo: “No compartimos, ni coincidimos con el modelo económico, porque ya quedó demostrado que está rebasado y es obsoleto”.
Además menciono el Senador Silvano Aureoles Conejo  que no puede ser  que México siga encaminándose por un sendero en donde unos cuántos concentran la mayoría de la riqueza, mientras el resto de los mexicanos no tienen ni para lo elemental, porque lejos de sentirnos orgullosos, nos debe de avergonzar que  aparezca en las listas de los hombres más ricos del mundo un mexicano, el que concentra la mayor riqueza del mundo, mexicanos sí, pero nos debe de avergonzar que casi 80 millones de mexicanos padecen y  viven en condiciones de pobreza. 

Por eso es un tema que hay que dejar ahí, es un tema que no queremos dejar pasar, pero que sin duda es el tema central del debate en materia económica. 

El Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, afirmó que aunque en algunos casos se ha denunciado que los nombramientos de los altos funcionarios se han dado sin cubrir el perfil, “el caso de hoy es diferente, ya que estamos frente a funcionarios que están probados dentro de la administración pública y la academia”.

Exhortó al Ejecutivo federal a que se continúe con esta clase de nombramientos y con “gente altamente calificada”.

Al razonar el sentido de su voto, el Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, afirmó que aunque su Grupo Parlamentario se exprese a favor de los funcionarios ratificados, no significa que dejará su posición inequívoca frente a la política económica actual. “Mientras se siga aplicando este modelo económico nada podrá salvar al país”, aseguró.

Enfatizó que el PT  no comparte el modelo de política económica, que data de hace más de 24 años; es “errático, absurdo y anacrónico: Sólo ha generalizado la pobreza; ha excluido a los jóvenes de alternativas de educación y empleo”.

Menciono el Senador Ricardo Monreal tenemos una gran oportunidad de corregir, nosotros como grupo parlamentario y como movimiento que encabeza Andrés Manuel López Obrador, vamos a persistir en el cambio de política económica y en el cambio de modelo económico.

Finalmente, los funcionarios ratificados rindieron su protesta de ley ante el Pleno de la Permanente. 

RESTRINGIR COMPRA DE HUEVO DE EU, POR SALMONELLA

La Comisión Permanente exhortó al Ejecutivo Federal para que México restrinja la importación de huevo, proveniente de Estados Unidos, hasta que se garantice su calidad, higiene y se descarten los riesgos de salmonella que ponga en riesgo la salud por su consumo.

Esto, luego de que la semana pasada se detectara que huevos provenientes de la  granja Wright County Egg Farm contenían la bacteria de salmonella,  afirmó el Senador Fernando Castro Trenti, del PRI.

Al presentar el punto de acuerdo, el Legislador afirmó que en Estados Unidos ya se registraron casi 300 casos de salmonelosis y ese gobierno ha decidido retirar del mercado más de 500 millones de huevos.

Sin embargo, ante esta situación “México sólo se limitó a ‘advertir’ a la población a no consumir el huevo que comercializa la granja
donde se encontró el brote bacteriológico”, señaló.

Castro Trenti indicó que una advertencia a la población y una mayor vigilancia no son soluciones de fondo, sino que es necesario que las autoridades mexicanas adopten medidas a fin de evitar que la problemática se duplique pero ahora en el país.

Por eso, el Senador por Baja California insistió en que el tema requiere de atención inmediata y solicitó sea considerado de urgente y obvia resolución. 

MODIFICAR REGLAS DE OPERACIONES CON DÓLARES

La Comisión Permanente hizo un llamado al Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se modifiquen las medidas que regulan las operaciones con dólares en efectivo sin interrumpir la actividad económica. 

El Senador Fernando Castro Trenti, del PRI, aseguró que con ello las personas físicas y morales de la franja fronteriza  y de regiones de intensa actividad turística, cumplirán con la información que acredite su identidad, origen y actividad.

“Queremos que se garantice la transparencia de sus operaciones financieras, para que puedan  continuar depositando dólares en efectivo sin restricción alguna”, dijo.

Al presentar el punto de acuerdo, aprobado por la Asamblea, explicó que con la restricción no se pueden depositar más de cuatro mil dólares mensuales por particulares, y por personas morales con actividades de carácter comercial, no más de siete mil dólares. 

Por su parte, el Diputado José Luis Ovando Patrón, del PAN, aseguró que está a favor de cualquier política que permita combatir “el lavado de dinero”.

“Trabajaremos juntos en una solución, que si bien pueda impactar negativamente a las organizaciones criminales, queremos que se no afecte a aquellas ciudadanos que de manera honesta sacan adelante el sustento y fortalecimiento de sus empresas que generan empleos”, aseguró el Legislador.

El punto de acuerdo fue apoyado por los Legisladores Rogelio Rueda Sánchez, Alfredo Villegas Arreola, Silvio Lagos Galindo, del PRI; José Luis Ovando Patrón y Leonardo Guillén Medina, del PAN, así como de Francisco Alcibíades García Lizardí de Convergencia.
CONTROVERSIA  CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, informa a la Asamblea que en cumplimiento del acuerdo aprobado el 4 de agosto pasado, para que el presidente de la Comisión Permanente promoviera juicio de controversia constitucional en contra del titular del Poder Ejecutivo Federal, por la designación del ciudadano Mony de Swaan Addati, como comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el día 19 de este mes, a las 14:26 horas, se presentó en tiempo y forma el recurso correspondiente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se  dio debido cumplimiento al acuerdo de esta Comisión Permanente. 

CONGRESOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
 ECONOMÍA, CUENTAS PÚBLICAS Y POLÍTICA, TEMAS QUE ABORDÓ LA DIPUTACIÓN PERMENTE
 En el apartado de asuntos generales, los Diputados Jesús Martínez González, Luis David Mendoza Esparza así como  la Diputada Nora Ruvalcaba Gámez (PRD) expusieron por separado, dichos posicionamientos.

En cumplimiento con la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Diputación Permanente, que preside el Diputado Luis David Mendoza Esparza e integran los Legisladores Jesús Martínez González, Nora Ruvalcaba Gámez y Jaime Pérez Camacho, llevó a cabo la sesión ordinaria respectiva, en la que fueron expuestos diversos temas.
Así, en el apartado de asuntos generales,  el Diputado del PAN, Jesús Martínez González señaló: “el día de hoy en varios medios locales, sacan en sus principales planas y obviamente en medios electrónicos también, en relación a la notificación que recibió el Ingeniero Luis Armando Reynoso Femat, Gobernador del Estado, por parte del PAN, referente al proceso que está llevando en el Comité Ejecutivo Nacional, se nos han acercado a los Diputados del PAN para preguntarnos, y quiero a nombre del GPPAN reiterar nuestro respeto institucional hacía la figura y embestidura del Gobernador del Estado”.

El Legislador panista agregó: “una cosa son las situaciones partidistas y aquí no se está juzgando al Gobernador sino al militante del PAN, por lo tanto los militantes del PAN estamos abiertos al diálogo y obviamente de todo lo que sea en beneficio de nuestro estado”; aseguró que los miembros de la bancada del PAN coadyuvará con los proyectos de los gobiernos estatal y municipal, porque estamos conscientes de las necesidades que tiene nuestra entidad y “por eso la relación será respetuosa e institucional, dejando lo político a un lado”.

Por su parte, la Diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Nora Ruvalcaba Gámez, expresó un posicionamiento con respecto a las cuentas públicas de los ayuntamientos, gobierno del estado y organismos autónomos, haciendo un llamado “al Grupo Parlamentario del PRI, ya que de ahí proviene quien preside la Comisión de Vigilancia, para que a la brevedad posible nos puedan hacer llegar los dictámenes que tienen que ver con la cuenta pública de lo que ya se tiene revisado, porque creo que es ocioso separar una figura institucional de una figura partidaria, cuando sabemos realmente que es a través de la investidura y a través del poder que da la investidura como se logró llegar a la traición que pretenden acreditarle al gobernador del estado”.

La Legisladora del PRD sostuvo que “nos damos cuenta de que se obedece a intereses económicos más que el interés de la ciudadanía, es por ello que se pactó esta transacción o esta transición para que ahora el PAN le devuelva la gubernatura al PRI, pero esto tiene que ver –y si no lo pactó al PAN lo pactó un militante del PAN que está a punto de ser expulsado, pero que fue postulado y votado por el Partido Acción Nacional, es muy importante entonces que sepamos los ciudadanos, sobre todo los que somos de oposición en este Congreso que sepamos hasta donde llegaron los acuerdos y que tanto se llevan entre las patas al pueblo de Aguascalientes, porque a la fecha hay 930 millones de pesos que se tienen que resarcir de la cuenta pública del segundo semestre del 2007”, entre otras anomalías.

En su oportunidad, el Diputado del PRI, Luis David Mendoza Esparza, le hizo un llamado a Felipe Calderón “para que deje de lado los asuntos de su partido (el PAN), y que gobierne para todos los mexicanos y no sólo para los panistas”, señaló que mientras el mandatario federal se distrae en temas político-partidistas, el desempleo ha ido en aumento, el cierre de empresas es cada vez mayor y “según cifras del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI) las remesas han decrecido en 200 millones de dólares al año”.

Al respecto, el Legislador priista sostuvo que la situación económica no ha mejorado como lo “cacaraquea el gobierno federal, y para muestra un botón, toda vez que basado en cifras del INEGI, existen en el país 12 millones de personas que desempeñan en la actividad productiva informal, de los cuales 120 mil fueron registrados en el estado de Aguascalientes”. Ante tal situación, reiteró su misiva para que Calderón Hinojosa olvide los conflictos que se están dando en su partido, y se ocupe, por ejemplo, de liberar los recursos que le corresponden a Aguascalientes para la ejecución de diversos proyectos”.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D. F.

Solicitan se coloquen contenedores en cementerios de Azcapotzalco e inspeccionar estado lago del Parque Tezozomoc

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicitará a la Secretaría de Medio Ambiente del GDF que realice una auditoria a la empresa American Roll instalada en Iztapalapa. Además, que les informe los resultados de ésta. 

En reunión de trabajo, la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica aprobó solicitar también a la Secretaria de Desarrollo Urbano que inicie el procedimiento correspondiente por la supuesta violación del uso de suelo y les informe, en su caso, sobre la sanción que se impuso al propietario o representante de dicha empresa.

Los legisladores señalaron que vecinos del Barrio de San Lucas denunciaron que la empresa ocasiona contaminación auditiva porque utiliza herramientas, maquinaria y equipos que deterioran su calidad de vida.

En la misma sesión, los Diputados exhortaron al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Enrique Vargas Anaya, a que instale contenedores de basura diferenciados para residuos orgánicos e inorgánicos y aplique un programa para la oportuna recolección y disposición final de los residuos sólidos generados en los panteones de esa su demarcación.

En la Delegación Azcapotzalco se ubican ocho panteones, de los cuales cuatro son vecinales y el resto civiles. Además, cuenta con un módulo de velación con cuatro salas.

Los Legisladores acordaron también exhortar a la titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, Martha Delgado Peralta, para que en coordinación con el titular de la Delegación Azcapotzalco inspeccionen el lago del Parque Tezozomoc, para determinar el grado de contaminación que presenta y su nivel de agua.

Ello, para mantener el equilibrio ecológico entre las especies de flora y fauna que se encuentran en este centro recreativo.

Otros puntos aprobados en esta comisión son el relacionado con una solicitud a la Secretaria de Salud local y a los titulares de las 16 delegaciones a que realicen una campaña permanente de vacunación antirrábica y de esterilización de macotas de la capital

Se aclaró que la Secretaría de Salud del Distrito Federal tiene la facultad de establecer programas en materia de sanidad animal, así como establecer y promover el bienestar de los animales. En este sentido, la vacunación de perros y gatos es una medida preventiva para la salud de habitantes y mascotas.

En otro exhorto, se pidió al Jefe Delegacional de Milpa Alta, Francisco García Flores, que atienda las demandas de los productores de nopal de Villa de Milpa Alta, quienes se quejan por la sustitución del Programa de Abono Orgánico en Efectivo por el Programa Integral de Apoyo de Productores de Nopal 2010.

PIDEN  A LA SSP-DF MEJORAR LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y EL COMBATE A LA INSEGURIDAD EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS

La Diputada local Lizbeth Rosas Montero (PRD), afirmó que el pasado 23 de agosto a nivel nacional más de un millón 300 mil maestros y trabajadores de la educación regresaron a las aulas. Sin embargo, en la ciudad de México miles de ellos desconocían su situación laboral en torno a la conversión de planteles de dos turnos a planteles con horario ampliado.

Por lo anterior, presentó un Punto de Acuerdo a través del que se exhorta al Secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, a que garantice las medidas necesarias para que el ciclo escolar 2010 – 2011 se lleve a cabo en óptimas condiciones sin afectar a la población infantil.

“Como capitalinos y representantes populares exigimos justicia, claridad y transparencia en el proceso de conversión de planteles, ya que no es posible exigir calidad al trabajador de la educación, cuando ellos no tienen ni certeza ni estabilidad laboral”, sostuvo Rosas Montero.

A través del mismo Punto de Acuerdo, los legisladores pidieron al Secretario de Seguridad Pública local, Manuel Mondragón, a garantizar medidas necesarias en materia de prevención al delito, mediante la Unidad de Seguridad Escolar, así como el tránsito y combate al narcomenudeo.

Por su parte, el diputado José Arturo López Cándido propuso exhortar a la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados a presentar una postura sobre el texto “Arma la Historia”, editado por la Dirección General de Materiales Educativos de la subsecretaria de Educación Básica de la SEP, sobre todo porque presenta diversas omisiones, sesgos, análisis y contenidos críticos administrados, que dejan ver una intencionalidad política.

Precisó que el texto elude procesos importantes como la situación, pertinencia y crisis de la educación y su conflictiva organización sindical; además de no tener clara la vida política del año 2000 a la fecha, entre otros.

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
APRUEBAN DIVERSOS DICTÁMENES DE REVISIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS
El Pleno de la Asamblea aprobó este día por unanimidad varios dictámenes relativos a los informes de resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas de diversos ayuntamientos correspondientes a diferentes periodos y ejercicios fiscales.

Se trata de las cuentas públicas de los municipios de Guanajuato, Jaral del Progreso, San Francisco de la Unión, San José Iturbide, Salamanca, Uriangato, Ocampo, San Miguel de Allende y Apaseo el Alto. De la misma manera se aprobó el dictamen, suscrito por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, mediante el cual se devuelve al Órgano de Fiscalización Superior el informe de resultados de la auditoría financiera practicada a las operaciones realizadas por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato, correspondientes al ejercicio fiscal 2008. 
También el Pleno aprobó el dictamen relativo a la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Silao, a través del cual se le faculta a dicho municipio para reasignar los recursos financieros del crédito hasta por la cantidad de 30 millones, que previamente fue autorizado por esta Soberanía.
Al ser sometido a discusión el dictamen relativo a la iniciativa formulada por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, en la que solicita se le autorice a desafectar del dominio público del Estado un bien inmueble para aportarlo a la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada «Guanajuato Puerto Interior, S.A. de C.V.», se presentó un debate en el que intervinieron la diputada María Elena Cano Ayala y los diputados José Luis Barbosa Hernández, Eduardo Ramírez Pérez y Carlos Ramón Romo Ramsden.
El primero en hacer uso de la voz fue el diputado José Luis Barbosa Hernández (PRD), quién se manifestó en contra de aprobar este día dicho dictamen, ya que consideró necesario conocer qué ha pasado con las desafectaciones que se han hecho previamente a favor de esa empresa, a quién se han vendido los terrenos o si se ha realizado alguna acción social.
Al sostener que un gobierno que se dice democrático no debe de trabajar en la opacidad, propuso que el dictamen regresara a la Comisión de Hacienda y Fiscalización para transparentar las acciones, y votarlo una vez que se tuviera toda la información.

La Diputada María Elena Cano Ayala se sumó a esa propuesta e indicó que dicha empresa de participación social está diseñada para el fomento y el desarrollo, por lo tanto, es importante que el Pleno del Congreso conozca lo que se está haciendo, cuál es el producto de la importación y de la exportación, el destino de los terrenos que se tienen a disposición y quién los ha adquirido.
Cano Ayala se pronunció por conocer los plazos que se han dado a las empresas para que se instalen y lo que se está haciendo con los terrenos que ya se tienen, para que una vez analizada toda esa información se pueda someter a votación el dictamen. "No se trata de negar la donación, sino de saber con puntualidad lo que está pasando en este momento con lo que se tiene, quien lo adquiere, los plazos establecidos para el desarrollo y fomento, y en su momento con la plena certeza y tranquilidad, aprobarlo".
En rectificación de hechos, el Diputado Carlos Ramón Romo Ramsden manifestó que el Puerto Interior ha permitido generar empleos y atraer grandes inversiones, y que tal como lo establecía el dictamen, esa empresa de participación estatal deberá remitir al Congreso del Estado, dentro de los sesenta días siguientes a la realización de la enajenación del bien inmueble, copia certificada de los actos jurídicos correspondientes, para efecto de su fiscalización. Por lo que instó a sus homólogos a tener confianza y votar a favor del dictamen.
También intervino el Diputado Eduardo Ramírez Pérez quien manifestó que había convencimiento de las ventajas que tiene Guanajuato al contar con el Puerto Interior, al que calificó como vanguardista y competitivo; sin embargo, precisó que se debían tomar las decisiones con información completa para evitar equivocaciones.
Agregó que actualmente son pocas las empresas que se encuentran dentro del Puerto Interior, por lo que se debe de justificar adecuadamente la necesidad de contar con más terrenos, por lo que también se sumó a la solicitud del Diputado José Luis Barbosa.
La propuesta del Diputado José Luis Barbosa de devolver el dictamen a la Comisión de Hacienda y Fiscalización no fue aprobada, al obtener una votación de 24 votos en contra y 8 a favor. Finalmente el dictamen fue aprobado con 24 votos a favor y 8 en contra.
En la misma sesión se aprobó el dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante el cual se declara inatendible la solicitud de revocación de mandato, formulada por María Eugenia García Oliveros, en contra del doctor Ernesto Muñoz Ledo Oliveros. 
En este punto se suscitó un diálogo entre los Diputados Luis Gerardo Gutiérrez Chico, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo y Francisco Amílcar Mijangos Ramírez.
Gutiérrez Chico argumentó que la solicitud era atendible porque se presentaron las pruebas para ello y pidió considerar los mismos criterios con los que se resolvió la atendibilidad en el caso similar del municipio de Pueblo Nuevo, por lo que solicitó se cambiará el sentido del dictamen y se turnara a la Comisión de Responsabilidades para que fuera ésta quien agotara los términos que establece la ley.
Por su parte, los Diputados Diego Sinhué Rodríguez y Francisco Mijangos recordaron, en sus intervenciones, que durante el proceso de análisis que realizó la Comisión dictaminadora, se hizo una revisión exhaustiva, prudente, técnica y profesional sobre el tema, que fue revisado con oportunidad y debatido punto por punto y quedo claro que no existían elementos de atendibilidad.
El dictamen fue aprobado con 26 votos a favor y 6 en contra.
Asuntos Generales
También en el apartado de Asuntos Generales se abordó el tema de la juventud, en razón de la Conferencia Internacional de la Juventud que se celebra en León y que, dijo, deja ver la preocupación manifiesta de los jóvenes en temas como la pobreza, la desigualdad, la mortalidad infantil, la salud materna, el VIH Sida, el medio ambiente y el desarrollo global.
Sin embargo, mostró su desacuerdo con quienes piden tolerancia y no son capaces de escuchar a quienes opinan diferente a ellos, por lo que exhortó a los delegados de la Conferencia Internacional de la Juventud a trabajar para alcanzar los objetivos propuestos y a fortalecer estrategias en asuntos como la inseguridad, las adicciones, las pocas oportunidades de estudio.
Por último, dijo que su grupo parlamentario refrenda un reconocimiento a todos los jóvenes mexicanos y el compromiso con los de Guanajuato, para apoyarlos en su capacidad emprendedora a través de mecanismos crediticios, programas de capacitación y asesorías que les permitan mejores oportunidades de crecimiento.
En rectificación de hechos, la Diputada María Elena Pérez-Sandi Plascencia expresó su congratulación de que existan organizaciones que se preocupen por la juventud y por su desarrollo, "ya que no solamente son nuestro futuro sino nuestro presente, aplaudo que sean incluidos en la agenda gubernamental, ya que los jóvenes conforman el mayor número de la población mundial".
La Legisladora consideró que hay voces que no han sido incluidas en los trabajos de dicha conferencia, por lo que cuestiono la objetividad de las declaraciones cuando las voces que la conforman las crean con una sola postura.
Por su parte, el diputado José Luis Barbosa Hernández hizo uso de la tribuna para rectificación de hechos de la diputada Pérez-Sandi Plascencia. Pidió no descalificar a priori sin que la Conferencia Mundial de la Juventud haya concluido y se emitan los resultados finales y mostró su confianza en que dichas jornadas de trabajo de los jóvenes del mundo concluyan con éxito.

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO
La Diputación Permanente del Congreso de Hidalgo clausuró hoy los trabajos correspondientes al receso del Primer Periódo de Sesiones Ordinarias del tercer año de Ejercicio Constitucional que estuvieron presididos por la Diputada Blanca Rosa Mejía Soto (PRI). 

En la sesión ordinaria de la Permanente, el Diputado José Almaquio García Cravioto (PRI) presentó un informe sobre un paquete de 51 asuntos diversos asuntos atendidos por la Diputación Permanente, principalmente de ciudadanos que han solicitado la intervención del Poder Legislativo. 

En el informe se da cuenta del procedimiento y las instituciones hacia las cuales han sido canalizados. Entre las dependencias a las cuales se han turnado los casos se encuentran el Instituto Estatal del Transporte, la Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de Salud, la Procuraduría de Protección al Ambiente, entre otros. Sobre asuntos recibidos procedentes de los diferentes ayuntamientos, el Congreso canalizó los expedientes a la Subsecretaría de Gobernación, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Secretaría de la Contraloría, delegación estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Del paquete de 51 asuntos, 11 de ellos derivaron en materia de trabajo legislativo para las diversas Comisiones de estudio y dictamen del propio Congreso del Estado. 

Finalmente en la última sesión de agosto se eligió por mayoría de votos la Mesa Directiva que habrá de encabezar los trabajos legislativos del mes de septiembre quedando de la siguiente manera: Presidenta Diputada María Estela Rubio Martínez (PRD), Vicepresidente Diputado Reyes Vargas Paredes (PRI), Secretarios Propietarios la Diputada Fabiola Idalia Calva Chavarría (Panal) y el Diputado Joaquín Ernesto Arcega Chávez (PRI), y Secretarios Suplentes Alejandra Villalpando Rentaría (PAN) y Honorato Rodríguez Murillo (PVEM).
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
El Diputado Raúl Vargas López (PRD), presentó una Iniciativa de Ley para el fomento de Software Libre en el Estado de Jalisco, la cual tiene como objetivo hacer más democrático el acceso al conocimiento, a la información y a la tecnología, que contribuye a consolidar la independencia tecnológica de Jalisco.

Con esto también se quiere dar mayor seguridad en los sistemas que se usan y se operan en la administración pública hasta la iniciativa privada. Y en el caso del gobierno proteger de la mejor forma posible los datos que el ciudadano entrega de forma espontánea o bajo mandato de la ley.
Se le dio turno a las Comisiones de Educación; Ciencia y Tecnología; y Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos.
El otro tema fue también un Acuerdo Legislativo con carácter de Dictamen, que propone la creación urgente e inmediata de una Comisión Especial para la atención y seguimiento de los casos de las familias afectadas por la desarrolladora inmobiliaria construcciones y edificaciones Andha S.A. de C. V.

Dicho cuerpo legislativo propone sea encabezado por el diputado Gabriel Ponce Miranda, y como vocales los legisladores, José Noel Pérez de Alba, Olga Araceli Gómez Flores; Felipe de Jesús Hernández Sánchez; y Francisco Rafael Torres Marmolejo.
CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO
AYUNTAMIENTOS DEBERÁN EXPEDIR SU REGLAMENTO DE CABILDO

Los Diputados mexiquense aprobaron también, adicionar un párrafo segundo al artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que señala la obligación de los ayuntamientos de expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, con su consecuente publicación en la Gaceta Municipal.

La reforma de la autoría del Diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), parte de la premisa de que, para garantizar los consensos y acuerdos bajo los principios de igualdad, pluralidad y respeto necesarios para su buena marcha, es necesario consolidar la capacidad de organización y de decisión municipal, asegurando la facultad necesaria para reorientar el funcionamiento, dotándolo de los elementos jurídicos que le permitan tomar decisiones de manera colegiada.

También en materia de ayuntamientos, la Legislatura estatal exhortó a los 125 municipios para que en la integración de sus planes de desarrollo consideren al medio ambiente como necesidad básica y lo elaboren con visión metropolitana que se traduzca en obras y acciones conjuntas de varios municipios, que complementen programas de obras en todos los rubros principalmente en infraestructura.

Además, con el objetivo de precisar las atribuciones de los ayuntamientos de la entidad en materia de Protección Civil, el Congreso local aprobó que en cada demarcación se constituya una Unidad de Protección Civil, como autoridad encargada de atender, en primer lugar, las contingencias naturales que impliquen riesgo o peligro para la población, para lo cual se coordinará con todas las dependencias locales necesarias.
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